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Escritura: 2014-9-01-33-P00651 

CONSTITUCIÓN DE LA COM- 

PAÑÍA ANDINA ENERGY 

HOLDINGS S.A. AENHOL- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800.00 

CAPITAL AUTORIZADO:US $1,600.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los once días 

del mes de septiembre del año dos mil catorce, ante 

mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

cen los señores BORIS ENRIQUE JARRIN RIVA- 

DENEIRA, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo; y, BORIS 

ANDRÉS JARRIN STAGG, por sus propios dere- 

chos, de estado civil soltero, de ocupación ejecuti- 

vo. Los comparecientes declaran ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, Capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta- 

ron la minuta que es del tenor literal siguiente:   
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anónima denominada ANDINA ENERGY HOL.- 

DINGS S.A. AENHOLDING y más declaraciones y 

convenciones contenidas en las siguientes cláusu- 

las: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y 

contratan la formación de una sociedad anónima. 

manifestando en forma expresa su voluntad de 

asociarse, los señores BORIS ENRIQUE JARRIN 

RIVADENEIRA y BORIS ANDRES JARRIÍN STAGG, 

ambos por sus propios derechos. SEGUNDA: DE- 

CLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran 

bajo juramento que es su voluntad celebrar por 

medio de esta convención, un contrato de com- 

pañia anónima. a cuyo efecto unen sus capitales 

para emprender en la actividad que se menciona 

más adelante. Asimismo, bajo juramento declaran 

que celebran esta escritura en la fecha y lugar in- 

dicados anteriormente y que el estatuto y cláusulas 

que regirán este contrato son los gue constan a 

continuación.- TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENO- 

MINACIÓN Y DURACIÓN.- La compañía se deno- 

mina ANDINA ENERGY HOLDINGS S.A. AEN- 

HOLDING, tiene plazo de duración de cincuenta 

años.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. - 

La compañía tendrá por objeto la compra de accio- 

nes o de participaciones sociales de otras comp] 

pañías, con la finalidad de vincularlas y ejercer sul,
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4 control a través de nexos de propiedad accionaria, 

  

2 gestión, administración, responsabilidad crediticia 

3 O resultados, para conformar así un grupo empre- 

4 sarial. La sociedad podrá invertir en el desarrollo 

5 de proyectos de todo tipo, principalmente en los 

6 sectores de energía, minería y petróleo. Para el 

7 efecto, podrá también representar a otras empre- 

g sas nacionales o extranjeras vinculadas con los 

9 mencionados sectores. La compañía podrá ejecu- 

1 tar toda clase de actos, celebrar cualquier contrato 

11 permitido por la Ley y contraer toda clase de obli- 

12 gaciones necesarias o relacionadas con su objeto 

13 social, o que se requieran para incentivar el desa- 

14 rrollo de sus negocios sociales. La compañía pue- 

ws de formar parte de otras sociedades y establecer 

18 sucursales en cualquier cantón del país o ciudad 

17 del extranjero.- ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL 

a 1% AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRI- 

ye 195 TO, NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, 

20 VALOR NOMINAL Y CLASES DE LAS MISMAS.- 

21 El capital autorizado de la compañía es de UN MIL 

22 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN!- 

23 DOS DE AMÉRICA (US $1,600.00). La compañía 

24 Cuenta con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

25 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 

CA (US $800.00), dividido en ochocientas apgfó- 7 
LE . 7 

nes de un dólar cada una, las que son ordinaffas, la E 
q ve fá Á 
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proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO CUAR- 

TO.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio 

de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provin- 

cia del Guayas, República del Ecuador.- ARTÍCU- 

LO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

compañía está administrada por el Gerente Gene- 

ral y el Presidente. El Gerente General de la so- 

ciedad dirige, como primer administrador, las acti- 

vidades de la compañía y celebra a nombre de ella 

todo contrato por medio de los cuales se adquieren 

bienes, derechos y obligaciones. Además es se- 

cretario de la Junta General. El Presidente dirige 

al antedicho organismo y es quien subroga, con to- 

das las facultades que el cargo confiere, al Geren- 

te General, en caso de falta o ausencia momentá- 

nea, temporal o definitiva de éste. A falta del Pre- 

sidente, preside la Junta General el accionista que 

para el caso ella designe.- ARTÍCULO SEXTO..- 

FORMA Y ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA 

GENERAL.- El Presidente de la sociedad debe 

convocar a Junta General en la forma indicada en 

el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. La Junta General debe ser convocada 

en las épocas previstas en los artículos doscientos 

treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de la 

misma Ley. Tratándose de convocatoria pedida af 
/ 

los administradores o a los comisarios, el plazo q
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máximo para que se celebre la Junta correspon- 

diente debe ser de treinta días contados desde la 

fecha en que la convocatoria se efectúe. El dere- 

cho a voto de los accionistas en Junta General se 

ejercerá de conformidad con lo previsto en la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA 

DE DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General 

por mayoría absoluta de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, elige al Presidente y al 

Gerente General, quienes duran cinco años en sus 

cargos. El Presidente y el Gerente General son 

representantes legales de la compañía, indistinta- 

mente.- ARTÍCULO OCTAVO: NORMAS DEL RE- 

PARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades 

debe ser resuelto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos noventa y ocho de la Ley 

de Compañías.- ARTÍCULO NOVENO: DISOLU- 

CIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se podrá disolver 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta 

General de Accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO: 

FORMA DE PROCEDER A LA DESIGNACIÓN DE 

LIQUIDADORES.- En los casos de disolución vo- 

luntaria corresponderá a la Junta General la desig- 

nación del liquidador. CUARTA: SUSCRIPCIÓN 

DE CAPITAL.- El capital de la compañía, 
a     

       OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTABOS ./-
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de la siguiente manera: el señor BORIS ENRIQUE 

JARRIN RIVADENEIRA suscribe setecientas no- 

venta y dos acciones de un valor nominal de un 

dólar cada una; y, el señor BORIS ANDRES JA- 

RRIN STAGG suscribe ocho acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una. QUINTA: PAGO 

DE CAPITAL.- Los accionistas declaran bajo jura- 

mento que el pago del capital se lo hace en nume- 

rario y en el cien por ciento de cada acción suscri- 

ta, el cual será depositado en una institución ban- 

caria a la conclusión del presente trámite de cons- 

titución. SEXTA: DESIGNACIÓN DE LOS REPRE- 

SENTANTES LEGALES.- Se designa para el cargo 

de presidente al señor BORIS ENRIQUE JARRIN 

RIVADENEIRA y para el de gerente general al se- 

ñor BORIS ANDRES JARRIÍN STAGG, por lo que 

conjuntamente con esta escritura se presentarán 

los respectivos nombramientos para su inscripción 

en el Registro Mercantil correspondiente.- SÉPTI- 

MA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el abogado 

Carlos Adolfo Cabezas-Klaere para realizar todo lo 

necesario para la constitución legal y definitiva de 

la compañía. Anteponga, Inserte y agregue usted, 

señor Notario, todo lo de estilo y rigor que garanti- 

ce la plena validez legal de esta escritura.- (Fir- 

mado) Abogado Carlos A. Cabezas-Klaere.- Matrí- 

cula número cero nueve- dos mil uno- ciento siete/, 

del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA umurá Y
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4 que queda elevada a escritura pública.- Quedan 

  

2 agregados para que formen parte integrante de es- 

3 ta escritura todos los documentos pertinentes para 

4 la validez de esta escritura. LEIDA esta escritura 

5 pública de constitución de compañía, de principio 

6 afin, por mí, el Notario, en alta voz a los compa- 

7 recientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

8 se afirman y ratifican en su contenido y la suscri- 

9 ben en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY 

ww FE.- 

41 

12 

13 BORIS ENRI 

14 c.c. No 09053190 34 
15 

     

  

RIVADENEIRA 

C.V. No.913-0201 

16 

17 BORIS ANDRÉS JARRIN STAGG 
18 C.C. No.04124435 05 C.V. No. 210-0103 

19 

  

    EL NOJARIO 

Lp / 

SÉ ANT lililozo GÓN EZ 
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gó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTI- 

MONIO que sello y firmo en siete fojas, en la ciudad de 

Guayaquil, a los once días del mes de septiembre del año 

dos mil catorce.- . 

/ —— ELINOTARIO, 

    

1 ] 
Prñl ig a LA A z 

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48,284 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: ANDINA ENERGY HOLDINGS S.A. 

AENHOLDING, de fojas 98.519 a 98.533, Registro Mercantil número 

4.082. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía ANDINA ENERGY HOLDINGS S.A. 

AENHOLDING, a favor de BORIS ENRIQUE  JARRIN 
RIVADENEIRA, de fojas 42.866 a 42.868, Registro de Nombramientos 

número 13.803.- 3| NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía ANDINA ENERGY HOLDINGS 
S.A, AENHOLDING, a favor de BORIS ANDRES JARRIN STAGG, de 
fojas 42.869 a 42,871, Registro de Nombramientos número 13.804.- 

ORDEN RAZNUMORD 

WADRRAJIDdA 
RAZCADENA 

- NM , 

Ab. PatriciaMurillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guavaquil, 16 de octubre de 2014 

REVISADO POR | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

No LLE EG



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CIBIDO 

2.3 0CT 201 da 
Receptor: Rosa Minugke Gutierrez



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ANDILA ENERSY Haro 0S SA. MENS HOADISN 
  

EXPEDIENTE: RUC:   [NACIONALIDAD: E.VLAareniara 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

1 

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Gras Go NYAGUAL GO PAAABS 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 
Gu NAVAS Go IA Guo AAA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ALMA Sauce LoT. ind. “El 
  

  

  

  

CALLE: . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:; 

Lía a has le 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

ALAS 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04 04 44831 210300 1 
  

      
  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

An Caba co mn 
CELULAR: FAX: NN 

094) 1030UX 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

hopTe sx Aqx 
f, 
  

1BRE REPRESENTANTE LEGAL: 

BOS mDrnes SALI 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: a 

09124 GRGE-S 

ITREG 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

2.3 0CT 201 “Uho 
Receptor: Rosa Minuche BudNerrez 

Ad 
FitWMdiconocna GS pi 

? Y 

hdi Y 
  

FIRMA DÁ PÉPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F2     
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Factura No, 001-001-008114466 

¡ Autorización SRI: 1113621408 
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INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR > INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: CALBAQ SA summistro: DATEE] Cédula) R.U.C.: O9SOTIS630001 
Zódigo Único Eléctrico Nacional: — 0901147966 _ Cédula / R.U.C.:0990135630001 Códino Postal: CALBAQ S.A 

Jirección servicio:  VIAADAULE KM11.5 PS LOTIND EL SAUCE . JTO AAGA No, de Control:114796615-20 

>Jan/Geocódigo: 88 93-01-104-0005 Tarifa: 927-And Demanda reg 4 horarios (Media Tensión) 26/09/2014 1 Dirección servicio: 

>rovincia - Cantón - Parroquia: Guay as - Guay agull - Ximena VIA ADAULE KM11.5 PB LOT.IND.EL SAUCE . JTO.A AGA 

Dirección notificación: Domiciho 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor; 1139111-1TR-CO Factor multiplicación: 4000 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: — 25/08/2014 Hasta:  24/09/20t4 Días Facturados; 30 Tipo consamo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 
Factor Potencia: 0.96 Penalización Fh: 9 000000 Factor Cowrección: 0.25 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALO 

— Valores VALOR CONSUMO: 1,752.86 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Cantra Incendios : 
Descripción : DEMANDA 294,22 TASA RECOLEGCION BAS Ordenanza Murwcipial 1 

— iO COMERCIALIZACION 707 DDN TERCEROST TAO "ATA AGUA O8hd0 - 18100 LVA (0%) 000 o RECAJDACIÓN TERCEROS (3 Y 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SEJ 2,054.15 3 

SERV. ALUMBRADO PUB. 93 33 7 

e SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP); __ 8333 E Ta 
. 1 ATL SEVA - 2,147.41 Z | Servicio Eléctrico y Aumbrado Público(1): 2,14 

iemanda 22h00 - D8A00 (L-VJ" 4) : stores Pendientes (2): 

Demanda 38n00 - 22:00 ($-0-4) 2 ps Recaudación Terceros (3): 21 
Maxima ! . 
Demanda € Chente e 

G 

EE Doma A Pagar hasta: — 11/10/2014 

Consumos Demanda facturada 
2. VALORES PENDIENTES 

  
  

  

       
  

  

  

  

. CONCEPTO VALOR 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2) O 

» ] 
ONE tiardbMaylun June ONE star lA ep. 

Mes Mes. 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Gem 4 Pe Espert a Rs de Nur ribre Mee 1E NAL LOSE OZ SIN SELLO DE CANCELADO NO TIFIVE VALOR 

e ntcrarca . FecturaNo.  001-001-008114466 SUMINISTRO: [_7HÉ78E03 LOUNGE IRE VEIAN 

Es cuarácun Autorización SRI; rosac2140s CABMSA 523 
3UC 0968591550001 — Fecha de autorizac: 05/10/2013 A 
die LaGancta We 47 Sectora Válida hasta: 01/10/2014 ÍNo. de Control: 114796615-20 A ON 
sE 2628600 Valor a pagar: 2,362.33, 
“ODA ERMRSMA 

  

ACEPTO según Reso ecos 725 lat” ce Mewembre do 2052 AL Pe IRSE 

 



Superintendencia de compañíál 
Guayaquil 

Visitenos en: — www.superclas.gob.ec 

Fecha 

21/0CT/2014. 11 51 34 Usu F9nes 

UNION 

      

  

      

Remitente No Trámite "53550 gl 

BORIS JARRIN 

Expediente 

rue 
Razon social 

ANDINA ENERGY HOLDINGS” AENHOLDING; 
SsA 

  

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto . 
CONSTITUCIÓN 

      

Revise 6 estaca 
Dorermur ic a
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INOVAVNO 
30 SVINTANOS 30 VISNIONZAN! 

OAJHOBY 
A NOVIVININNIOO


